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Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2003

   MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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DECRETO 132/2003, de 13 de mayo, por el que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

El Decreto 1/2003, de 7 de enero, crea el Instituto Anda-
luz de Cualificaciones Profesionales como unidad administra-
tiva adscrita a la Dirección General de Formación Profesional
de la Consejería de Educación y Ciencia, y le asigna como
objetivos fundamentales el establecimiento de  un Sistema de
Cualificaciones Profesionales en Andalucía, la implantación
de un sistema de evaluación y acreditación de las competen-
cias y las cualificaciones profesionales, y la coordinación con
el Instituto Nacional de las Cualificaciones y con el resto de
organismos similares creados en otras Comunidades Autóno-
mas. Su disposición adicional primera contempla la necesi-
dad de adecuar la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Educación y Ciencia a las necesidades deriva-
das del citado Decreto, y es esta adecuación la que se lleva a
cabo a través del presente Decreto, con la modificación de
algunas características de puestos ya existentes en la Direc-
ción General de Formación Profesional, y la creación de otros
que se adscriben directamente al Instituto Andaluz de
Cualificaciones Profesionales para dotarlo de los medios hu-

manos necesarios para el cumplimiento de las funciones que
se le encomiendan.

De acuerdo con lo previsto en el art. 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el art. 4.2.g. de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, así como en el art. 10.2
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de
trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, previo informe favorable de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 13 de mayo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

La relación de puestos de trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Educación y Ciencia queda modificada parcialmente en los
términos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias  necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

                                            MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

            CARMEN HERMOSÍN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se
modifica con carácter particular la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Asuntos
Sociales.

La presente Orden responde a la necesaria adecuación
de determinado puesto de trabajo correspondiente a la
Consejería de Asuntos Sociales, en lo relativo a «otras caracte-
rísticas» y, más concretamente, en lo referente a la jornada
parcial semanal.

El Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el art. 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación de
Puestos de Trabajo, establece en su art. único, que la Consejería
de Gobernación y Justicia, con acuerdo de las Consejerías afecta-
das y oídas, en su caso, las Centrales Sindicales, podrá modificar
y/o actualizar la relación de puestos de trabajo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los siguientes
supuestos: e) Modificación de las características relativas al Tipo
de Administración, según está regulado en el presente Decreto, y
de las correspondientes a «Otras Características».

En virtud de las facultades que me otorgan las disposicio-
nes anteriormente citadas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del apartado «Otras caracte-
rísticas» de un puesto de trabajo del Centro de Día de Tercera
Edad, en Olvera, Cádiz.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Delega-
ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales
queda modificada en los términos que figuran en el Anexo a
esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

                                                 CARMEN HERMOSÍN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública


